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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente diligencia informando que la 
parte actora no dio cumplimiento a lo ordenando en auto calendado el 23 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 05 de septiembre de 2023. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que la 
apoderada de la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia del 23 de agosto de 
los corrientes, respecto a señalar nuevamente el número de cédula de la demandada BENILDA 
BALLESTEROS AGUILAR. 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la apoderada del extremo demandante para 
que dentro del término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación por estados del 
presente proveído allegue el número de la cédula de ciudadanía de la demandada BENILDA 
BALLESTEROS AGUILAR y proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
 

/EJCE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 128 hoy 06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del 
mismo día.  

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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